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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO . FE9ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES NQ AUTORIZA EL ~CCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A 
TELEVIMEX S.A. DE C.V., A TRAVÉS DEL CANAL 38 DE TELEVISIÓN, CON DISTINTIVO DE 
LLAMADA XHOCC-TDT, DE OCOSINGo; CHIAPAS, QUIEN FORMA PARTE DEL GRUPO DE/ 

/ INTERÉS ECONÓMICO- DECLARADO COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 
EL SEéTOR DE RADIODIFUSIÓN. l 

) 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión.- El 21 de septiembce de 2004, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes otorgó en favor de Televimex, S.A. de C.V., (en lo 
suc~ivo "Televimex") un Título de Referendo de Concesión para usar 
comercialmente una red de 95 canales de televisión en diversas localidades de 
la República Mexicana, entre los que se enct1entra el canol_8 de televisión, en 
Oconsingo, Chiapas, con distintivo de .llamada XHOCC-N (en lo sucesivo la 
"Concesión"), con vigencia al 31 de diciembre de 2021. 

1 
11. Decreto de Reforma Cof1stitucional.- CoFl fecha 11 de junio de 2013 se 'publicó en 

el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el qu? 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 7 05/de la Constitución Política de los Estados Unidos Me)Jícanos, en Materia 
de te/ecomuníca<tíones", mediante el cual se creó el Instituto Federal _d¿ 
,Telecomunicacibnes (en lo sucesivo e

1
1 "Instituto"). 

\ \ 

111. Resolución de Preponderancia en el Sector de Radiodifusión.- El Pleno del Instituto) 
en su Sesión Extraordinaria celebrad6 el 6 de marzo de 2014, por unbnimidad de 
votos de los~comisionados presentes, a través \Jel Acuerdo 1FT /EXT /060314/77 
emitió la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
telecomunicaciones determina al grupo de interés económícd del que for;:¡,an 

\ ' : 

parte Grupo Televisa S.A. B., Canales de Televisión Ropulares, S.A. de C. V., Radío 
Televisión, S.A. de C. \1., Radíote/evísora de México Norte, S.A. de C. V., T. V. de los 

~ 
Mochís, S.A. de C. V., Te/eímagen 1del Noroeste, S.A. de C. V., Te/evímex, S.A. de 

~· 

C. V., T e/e\ísíón de Puebla, S.A. de C. V., Televisara ~e Mexicalí, S.A. de C. V., 
Televisara 'de Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, S.A. de C. V.,) Televisara 
Peninsular, S.A. de C. V., Mario Enrique Mayans Concha, Televisión La Paz, S.A:, 
Televisión de /a·Front§3ra, S.A., Pedro Luís Fítzmauríce Meneses, Te/emisión, S.A. de 
C. V., Comunicación del Sureste, S.A. de C. V), Jo$é dtY Jesús Partida Víl/anueva, 

../ i • \ 

Hílda Gracíela Rivera Flores, Roberto Casímíro González Trevíño, TV Diez Durango, 
\ 

\ 
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S.A. de C. V., Televisara de Durango, S.A. de C. V., Corporación fapatía de 
TelevisiÓn, S.A. de C. V., Televisión de Michoacán, S.A. de C. V., José Humberto y 
Loucil/e Martím;7z Morales, Cahal 73 de Michoacán, S.A. de C. V., Televisara XHBO, 
S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C.V., Televisara Potosina, S.A. de C. V., TV de 
Cu/íacán, S.A. de C. V., Televisión del Pac[tico, S.A. de C. V., T ele-Emisoras del 
Sureste, S.A. de C. V., Televisión de Tabasco~ S.A. y Ramona Esparza González, 
como agente económico preponderante en el sector radiodifusión y le impone 
las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia.", por la. cual determinó como parte del Agente Económico 
Preponderante (en-lo sucesivo el "AEP") en el sector de radiodifusión a la empresa 
Televimex. 

/ 

IV. Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF, el "Decreto por el que 
• 1 

se exqJden /a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley d~l 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 

' ' y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", el1cual entró en vigor el13 de agosto de 2014. ./ 

V. Estatuto Orgánico.- E14 de septiembre de 2014 se public(\) er{ el DOF, el "Estatuto 
Orgánico de/Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico::), mismg 8ue entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El Estatuto 
Orgánico se modificó a través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto 
Orgánico de/Instituto Federal de Telecomunicaciones", publicado en el DOF el17 
de octubre de 2014. 

VI. Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de-...... 
2014 se publicó en el DOF, la "Política\para la Transición p /a Televisión Digital 
Terrestre" (en lo sucesivo la "Política TDT"). . ' 

1 

Vil. Autorización de Transición ciielevisión Digital Terrestre.- Mediante oficio 
--1FT /223/UCS/161 /2015 notificado el 9 de marzo de 2015, el Instituto hizo del 

conocimiento de Televimex la autQrizoción para la instalación, operación y uso 
temporal de un Canal Adicional Digital, con distintivo de llamada XHOCC-TDT, 

1 ' ) 
canal 38, en Ocosingo, Chiapas. 1 

VIII. Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero 
de 2015 se publicó en él DOF, los "Lineamientos Generales para el acceso a la 
Multiprogramación"_(en lo sucesivo los "Lineamientos"). 

) ) 

\ 
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IX. Solicitud de Multiprogramación.- Con escrito de fecha 28 de mayo de 2015, 
present6do ante el Instituto el 2 de juni9 del mismo año, el C. Félix Araujo Ramírez, 
en su carácJer de representante legal de Televimex, solicitó autorizaciÓn para 
acceder q la Multiprogramación, 1 a efecto de ,estar en aptitud de realizar bajo 
esta modalidad la transmisión de 

1

SU propia señal (en lo sucesivo la "Solicitud de 
Multiprogramación"). ~ 

X. Primer Requerimiento de-Información.- A través del oficio IFT/223/UCS/1180/2015 
notificado el 30 de junio de 2015, el Instituto, a través de la Unidad de C(oncesi9nes 
y Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), requirió a Televimex información adicional. \ 

( .. 

XI. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Econ<?Jnica.- Mediante oficio \ 

XII. 

XIII. 

1FT /223/UCS/1231 /2015 notificado el 14 de juli9 de 2015, la UCS, para los efectos 
de lo señalado por los artículos 4 y 24 de los Lineamientos, solicitó a laUnidad de 
Competencia Económica (en lo sucesivo la "UCE"), Qellnstituto, la opin(ón-
correspondiente a la Solicitud de Multiprogramaeión, conforme a lo dispuesto pór 
los artículos 20 fracción XIV, 32, 34 fracción XI, 46 y 48 fracciones 1 y VI del Estatuto 
Orgánico. \ 

1 

Atención al Primer Requerimiento dé Información,,.. Con escrito pre~entado ante 
el Instituto el 4 de agosto de 2015, Televimex, a través de su representante legal, 
desahoga lal prevención y presenta k;:t informacióh adicional del requerimiento 
que se menciona en el Antecedente X de la prese~te Resolución. 

1 

Solicitud de Opinión~ a la Unidad de Medios y ~ontenidos Audiovisuales.
Mediante oficio IFT/223/UCS/1623/2015 notificado el19 de agosto de 2015, la UCS, 
solicitó a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (en lo sucesivo la 
"l.JMCA"), del Instituto, Jg opinión correspondiente a la Solicitud de 
Multiprogramación, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 
fracción XIV, 32, 34 fracción XI, 37 y 39 fracción 1, del Estatuto Orgánico. 

XIV. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico.- Mediante oficio 
IFT/223/UCS/1932/2015 notificado el8 de septiembre de 2015, la UCS, solicitó a la 

' Unidad de Espectro Radioeléctrico (en lo suc13_sivo la "UER"), del Instituto, la 
opinión correspo..[1diente a la Solicitud de Multiprogromabón, de conformidad 

rcon lo establecido por los artículos 20 fracción XIV,_27, 32 y 34 fracción XIV, del 
Estatuto Orgánico. 

/ 

\ 

/ 
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XV. Opinión de la UMCA.- Mediante oficio IFT/224/UMCA/768/2015 notificado el22 de 

- 1 

septiembre de 2015, lb UMCA remitió a la UCS la opinión técnica a la Solicitud de 
Multiprogramqción. \ 

XVI. Solicitud de Información de la UCE para /emitir Opinión en materia de 
Competencia , __ Económica.- Mediante oficio IFT/226/UCE/DGCE/078/2015, 
notificado el12 de octubre de 2015, la UCE, solicitó a la UCS requerir a Televimex, 
para que ésta señalara la relación de estaci9nes de televisión radiodifundida 
cuya cobertUía tienen presencia en la pobla~ión principal a servir, así como la 
información relativa al share, rating y ventas anuales¡ de publicidad po( el periodo 
del 2013 al 2015, por cada una de las estaciones solicitadas. 

XVII. Segundo Requerimiento de Información.- A través del oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/3998/2015 notificado el 4 dé/ noviembre de 2015, el Instituto, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGCR") 
requirió a T~levimex información adicional a que se refiere el Antecedente XVi. 

\ 

XVIII. Atención al Segundo Requerimiento de Información.- Con escrito presentado 
ante el Instituto el 19 de noviembre de 2015, T elevimex, a través de su 
representante legal, desahoga la prevención y presenta la información adicional 
del requerimiento que se menciona en el Antecedente XVII de la presente 
Resolución. 

XIX. Alcance a la Solicitud de Opinión de la UCE.- Mediante oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/4665/2015 notificado el 16 de diciembre de 2015, la DGOR remitió la 

1 ' 
información adicional referida en el Antecedente XVIII, de la presente Resoi,YJción, 
a la UCE. 

XX. Dictamen de la DirecciórJt General de Concesiones de Radiodifu;Sión.- Con fecha 
15 qe enerQ de 2016, la DGCR mediante el oficio 1FT /223/UCS/DG-CRAD/053/2016 
emitió el dictamen favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación en 
relación'al cumplimiento de informdción y requisitos a que se refiere el artículo 9 
de los Lineamientos. / 

XXI. Opinión de la UER.- Mediante oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0062/2016 notificado el 
1 • 

12 de febrero de 2016, la UER remitió a la UCS la opinión técnica a la Solicitud de 
Multiprogramación. 

) 
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XXII. Opinión de la UCE.- Mediante oficio IFT/226/UCE/DGCE/014/2016-notificedo el14 
de marzo de 201 ~ ~a UCE remitió a la. UCS la opinión técnica a la Solicitud de 
Multiprogramación. -
~ 

XXIII. Alconce a la Op~ión de la UCE.- Mediante oficio IFT/226/UCE/DGCE/025/2016 
notifkado el 29 de abril de 2016, la UCE remitió a la UCS el alcance a la opinión 
técnica a la Solicitud de Multiprogramación, referida en el Antecedente XXII de 

~ - ~ 
la presente Resolución. 

/ 
En virtud de los Antecedentes referidos y 

) 

CONSIDERANDO 

J 
Primero.- Ámbito Competencia!. Conforrpe lo dispone el artículo 28 párrafos décimo 
quiRto y decimosexto dela Constitución Política d,e los Estad_os Unidos ,Mexicanos (en lo 
Sljcesivo la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidadjurídic<~? 

~ -
y1patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
teleconiunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos-que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y exRrotación del · ~spectro radioeléctrico, las redes y Id 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como déí acceso \ 

. /.' 

a irífraestructuró'activa, pasiva Y. otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 9o. y ?o. de la p(opia Constitución. ' 
\ ' 

r- \ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económic:=;o de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones,\ por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes e\~ estos mercados con el qbjeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competepcia y la Jibre concurrencia e impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que ;sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 

- ............ -- _______...- ----

sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 
Por su part~, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomuni~aciones y Radiodifusión (en 
lo sucesivo la "Ley"), establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el ac~eso a 
la multiprogramación a los COQgeSÍonarios que lo soliciten, conforme a los principios de 

,.... competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y atendienpo de 
manera particular la concentraCión naEional y regional de frecuencias. 

) 1 \ 
1 

/ 
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Igualmente: corresponde al Pleno del Instituto, conforme o le" establecido por los artículos 
15 fropció)l XVII y 17 fracción 1 de lo -Ley lo fo;ulto<21 de autorizar eJ occesd o lo 
multiprogrompción o los concesionarios que lo solici~en. 

\ 
/ 

Ahora bien, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente 
o lo UCS los atribuciones conferidos o lo DGCR; por ende, corresponde o ésto eR términos 
del artículo 34 fracción XI del ordenamiento jurídic0 en cito, tramitar y evaluar los 
solicitudes de acceso O'lo multiprogramación de los concesionarios y permisionorios en 
materia de rodioqifusión poro sométer o consideración del Pleno el proyecto de 
Resolución correspondiente. 

1 

Atento o lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene o su cargo lo regulación, 
promoción y supervisión de los telecomunicaciones y lo radiodifusión, osf como lo 
facultad de autorizar el acceso o lo multiprogramación de los concesionarios y 
permisionorios en materia dé radiodifusión, el Pleno como órgano máximo de gobierno 
y decisióR, del Instituto, se encuentro facultado poro resolvªr lo Solicitud de 
M ultiprogromoción. 

Segundo.- Morco Jurídieo Aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. Lo 
multiprogramación es lo distribución de más de un canal de programación en el rñTsmo 
canal de transmisión. Esto represento lo posibilidad de¡ transmitir un mayor número de 
contenidoS-programáticos o través-del mismo recyrs9 espectral concesionodo, situación 
que contribuye o lo comperencio, lo diversidad y o lo plurblidod en beneficio de los 
oudien9i0S// de concesionarios de radiodifusión, programadores y productore{ de 
contenidos.1 ( / 

1 

1 
El Titulo Qt 1into. Capítulo IX, Sección 11 de lo Ley, relativo o lo mdltiprogromoción, prevé 
los reglas genéricos o las que deben sujetarse los ~oncesionorios que soliciten el acceso 
a lo multiprogramación. En particular, los artículos 158 y 160 de lo Ley señalan: 

"Arlfculo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación'a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios 
de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y 
atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional dfj 
frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las c,pntraprestacion~s debidds 
bajo los sigui~ntes criterios: 

1 

~ 

/ 

1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
"Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación", aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, 
cel~5rada el9 de febrero de 2015, a trq:Vés del Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. 

\ 

1 
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l. Los concesionarios solicitarán el número de canales de multíp):ogramacíón 
que quieran tran$fT)ítír y la calidad técnica que proponen para dicha 
transmisión; 

11. 

111. 

IV. 

Tratándose de concesionarios que pertenezcqn a un agente ecbnómíco 
declarado como preponderar:¡te o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta 
por ciento del total de los canales de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en la región de cobertura: 

El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente artículo, 
así como para el pago de la contraprestación que en su caso 
corresponda; "' 

) 
1 1 

Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas concesiones, 
en todb caso contemplará en el objeto de las mismas la autorización para 
transmitir multiprogramación en términos del presente artículo, y 

V. ~n ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espectro 
radioeléctrico Rara prestar servicios de televisión o audio restringidos." 

/ 

"Artículo 7 60; Por cada canal bá}o el esquema de rf?!!ltíprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

\ ) 
l. El canal de transmís(ón que será utílí~adol 

11. La ídentídpd del canal de programación; 
/ -

111. -El número de horas de programación que \transmita con una tecnología 

IV. 

V. 

innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el Instituto: 

La fecha en que pretende iniciar transmisiones: 

En el caso de televisión, la calidad de vídeo y J1 estándar de compresíó~-----
de vfdeo utilizado para las transmisiones, y 

\ 

VI. Sí se trata de un canal de programación cuyo contenido sea el mismo de 
Qlgún canal radiodifundido en la misma zona de cobertura pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones." 

~ Por lo gue hace a los Lineamie~tos, éstos, de conformidad con su artícul~ T;' ti~nen por 
objéto r~~ular l.a autorización para el acceso a la multiprogramación, las características 
de operación técnica, así como sus condiciones integrales de funaionamiento conforme 
a los 'Principios /de competencia "Y calidad técnica, garantizando el derecho a la 

r información y atendiendo de manera particular a la concentración nacional y regional 
/ ---

de frecuencias. ------

7 
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En concordancia con lo anterior, los solicitudes de autorización poro el acceso o lo 
múltiprogromoción deben observar los condiciones señalados por los G:lrtículo$ 3 y 4 de 
los Lineomi.entos respecto de lo operación técnico de los Estaciones de Radiodifusión, y 
los principios de i) competencia, ii) coUdod técnico, y iii) derecho o lo información. 

En específic~, el artículo 9 i de los Lineamientos señalo que/]0s concesionarios de 
radiodifusión que deseen obtener autorización poro acceder o lo multiprogramación 
por sí mismos o poro brindar acceso o terceros, deberán solicitarlo al Instituto, y poro tal 
efecto deberán precisar lo/siguiente: 

l. El Canal de Transmisión de Radiodifusión que se pretende utilizar; 
11. Número de Canales de Programación en Multiprogramación que se deseen 

distribuir, especificando si éstos serán programados por el pr?pio Concésionorio 
de Radiodifusión o si pretenderá brindar acceso o ellos o un tercero; 

111. Calidad Técnico d~ transmisión de codo Canal de Programación, toles como lo 
toso de transferencia, estándar de compresión y, en su coso, calidad de video 
HDTV o SDTV; 

IV. 

V. 

Identidad de cado Canal de Programación, lo cual incluye lo siguiente: 
o) Nombre con que se identificará; 
b) Logotipo, y 
e) Borro programático que se pretende incluir en cado Canal de 

·Programación, especificando lo duración y periodicidad de/ codo 
componente de éste. 

El número de horas d~ . programación que transmito con uno tecnología 
. / \ 

innovadora, tal como lo televisión móvil o qúe se refiere lo Política poro la 
Transición o la Televisión Digital Terrestre, así como cualquier disposición jurídica 
aplicable; 

VI. Fecho en que pretende iniciar transmisiones por coda Canal de Programación 
solicitado; ... 

VIl./ Cantidad de tiempo que se pretende mantener la mismo identidad del Canal de 
\ Programación, y 

VIII. Informar si en los Canales de Programación pretenderá distribuir contenido que 
seo el mismo de algún Canal de Programación en lo misma zona de cobertura 
pero ofrecido con un retraso en. las transmisiones. 

1 

\1 

Por otro lodo, el artículo 158, fracción 11 de lo Ley establece que cuando los 
r CO[lCesionorios SOlicitantes pertenezcan O Uf' agente económico declarado COmO 

preponderante o con poder sustanciaL el Instituto r¡10 les autorizará lo transmisión de un 

8 
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número de canales superior al cincuenta por ciento del total de los canales de televisión 
abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se 

- radiodifunderl en la región de cobertura. 

Asimismo, en términos del mandato de Ley, los Lineamientos en su artículo 26 retoman 
ese supuesto normativo, al señalar que tratándose de concesionarios que pertenezcar;¡ 

1 

a un agente económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el 
Instituto no autorizará la trC:msmisión de un número de canales de programació,p ~n 
multiprogrdnación superj?r al 50% del total de los canales de programación at:Ítorizados 
a otros concesionarios que se radiodifunden en la región de cobertura. · 

'" / 
Adicionalm§nte, este numeral indica que, en su caso, se debJrá estar al contenido del 
procedil;niento referido en el capítulo IV de los Lineamientos, esto es, que el Instituto 
verificará si el peticionario concentra frecuencias del espectro radioeléctrico regional o 
nacionalmente o si como resultado de la autorización podría resultar afectada la 
bompetencia, la libre concurrencia y/o la pluraJi?ad, en término~de las disposiciones 
normativas aplicables. .J 

1 

De actualizars~ los supuestos norrnatiV<?S indicados en el párrafo que antecede, el 
Instituto podrá autorizar el acceso a canales de programación en multiprogramación 
para sí mismo, siempre y cuando el solicitante acepte expresÓmente las condiciones que 
en el caso concreto se impongan. 

Tercero.-
1 
Análisis de la Solicitud d~_Multiprogramación. Televimex .con la Solicitud de 

Multiprogramación, así como con la información y docÚmentación presentada ante 
este Instituto a tray_és de los escritos señalados en los AntEJcedentes IX, XII y :XVIII de la 
presente Resolución, acredita los requisitos establecidos por el artículo 9 de los 

/' 

Lineamientos de la siguiente forma: 
1 / 

l. Artículo 9 de los Lineamientos 
a) Fracción l. Televimex señala en la Solicitud de Myltiprogram~Kión que utilizará el J 

canal de transmisión de radiodif~sión 38 para acceder a la multiprograma9ión. 
/ ~ 

-.., ~ 

b) Fracción 11. Televimex manifiesta, en su escrito recib~do en este Instituto el2 de junio 
de 2015, que el número de canales de programación objeto de la Solicitud de 

\ Multiprogrc::~mación es uno y que corresponde al canal de programación 38.2. 
1 Asimismo manifieste( qu~ este canal será programado por él mismo, ~in pretender 

brindar acceso a un tercero. 

9 
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1 

e) Fracción 111. Televimex, con relación G la calidad técnica de los canales de 
prograrr)ación (calidad de video HDTV/o SDTV, tasa de transferencia y estándar 
de compresión), establece lo siguiente: 

Canal de \ Canal de Galidad (Tasa de Estándar de 
transmisión de Programación de video transferencia compresiÓn 
radiodifusión (Mbps) 

38.1 HDN 12 \ MPEG-2 
38 

38.2 SDN q MPEG-2 
J 

/ 

\ d) 
\ 

Fracción IV. Televimex a través de la información y .documentación señalada en1 

los Antecedentes referidos, indica la identidad de cada canal de programación 
solicitado, señalando como nombre del canal de programación 3l3.2 XHGC-TV 

Canal 5, asimismo incluye el logotipo de este, el cual se encuentra impreso en la 
/ 

Solicitud de MuJtiprogramación, y proporciona la barra programática que 
pretende incluir en el canal de programación, e indica la duración y period,icidaa 

\ de cada componente. 
) 

e) Fracción V. Respecto del requisito relativo a la indicación del número de horas1de 
_programación a transmitir don una tecnología innovadora, Televimex informa q'ue 
no se ubica en dichos supuestos, toda vez que la transmisión objeto de la Solicitud 
de Multiprogramación, no tiene como propósito realizar transmisiones de 
televisión móvil, así como tampoco la inclusión y prestación de otros servicios 

. " adicionales. 

f) Fracciones VI y VIl. Televimex indica que para el canal de programación 38.2, la 
fecha en que pretende iniciar las transmisiones q~e deriven de la autorización de 
acceso a la multiprogramación es el l de octubre de 2015; asimismo indica que 
de manera permanente pretende mantener la misma identidad del canal de 

/- programación en multiprogramo~ión para el canal 38.2; y 
g) Fracción VIII. Televimex manifiesta que el canal de 'programación 38.2 no 

· distribuye el mismo1 contenido de algún otro canal de programación en la misma 
( 

zona de cobertura, esto es, el canal de programación 38.2 que pretende transmitir 
en multiprogramación no corresponde a algún otro canal de programación que 
ya_ transmita en la refedda zona de cobertura. / 

( 

11. Dictamen de la DGCR 

/ 

1 



/ 

\ 

\ 

\ 
) 

li\ISTITUTO FEDERi\L IX 

\ 
) ) 

La DGCR a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/053/;2016 de fecha 15 de enero de 
2016, emitió el dictamen de cumplimiento respecto de 

1

1a Solicitud de 
~ ~-

Multiprogramación, en el que determina el cumplimiento pleno de todos los requisitos 
estableci<;)os en el artículo 9 de los Lineamientos, y al efecto, el propio dictamen 
establece que con la autorización correspondente no se contravienen disposiciones 
técnicas, legales, reglamentarias y administrativas aplicables al caso concreto. 

/ 

111. Opinión UMCA 
-~ 

/ 

Por cuanto hace a la opinión técnica que deberá emitir la UMCA en términos de lo 
dispuesto por los artículos 20 fracción XIV, 37 y ~9 fracoión 1 del Estatuto Orgánico, 
mediante el oficio señalado en el Antecedente XV de la presente Resoluc(ón, emitió la 
opinión a

7
1d sdicitud de Multiprogramaciót~ presentada por Televimex;en los términos 

\ ) 1 
siguientes: 

1 
1 

/ 

Al respecto, hago de su conocimiento que en optnton de esta Unidad, el 
solicitante S[ CUMPLE con los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales 
para el Acceso a la Multiprogramación (Lineamientos) al tenor de la cédula de 
revisión que al presente se adjunta. . 

/ 

De igual forma, hago de su conocimiento que del análisis efectuado por esta 
Unidad a la oferta programátjea que se pretende multiprogramar se llega a la 

/ 

conclusión de que constituye UR contenido que al momento df;( iniciar 
transmisiones será nuevo en el élrea de servicio de mérito, por lo que se favorece 
a la di'<etsidad y a la pluralidad. 

1 

1 

En este sentido, con la opinión emitida por la UMCA se observa lo dispuesto por el artículo / · 
39 fracción 1~81 Estatuto Orgánico, con el fin de que los concesionarios o permisionarios 
que así lo soliciteFtpuedan tener acceso a la multiprogramación. 

( \ 
\' 

IV. .Orainión UCE 

. \ 
Respecto de lo opinión que deberá emitir la UCE en términos de lo establecido por los 

r:; 
artícujos 4 y 24 de los Lineamientos, en relación con los artículos 20 fracción XIV, 46 y 48 
fracciones 1 y VI del Estatuto Orgánico, mediante los oficios señalados en los 

\ 11 
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( 

/ 

Antecedentes XXII y XXIII de la presente Resolución, emitió la opinión corr~sp_ondiente a 
la Solicitud de Multiprogramación presentada por Televimex, en los términos siguientes: 

( / 

"El GIETV no concentra frecuencias del Espectro Radioeléctríco para TelevisióA 
Abierta Comercial, y no concentra frecuencias del espectro radioeléctrico para 
Televisión Abierta Comercial a nivel nacional. \ 

No se afectan las condiciones de competencia y libre cóhcurrencia en la 
localidad de Ocosingo o a nivel nacional como resultado de la autorización de 
océeso a multiprogramación en la estación con distinth¿_o de llamada XHOCC-TDT, 
Canal 38, en Ocosingo, Chiapas. 

La presente opinión se emite únicamente respecto de la solicitud de la UCS, la 
cual, de conformidad con el oficio IFT/223/UCS/723712075, solicitó la opinión 
"respectiva del asunto¡ que nos ocupa de conformidad con la normatividad 
vigente) que resulteaplicable '~LD opinión se realiza en materia de competencia 
y libre concurrencia con el fin de analizar el otorgamiento a Televimex, S.A. de 
. C. V., la autorización para acceder a la multiprog(([Jmación en la estación con 
distintivo de llamada XHOCC-TDT, Canal38, en Ocosingo, Chiapas." 

Consecu~ntemente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en"el 
artículo 4 inciso a) de los Lineamientos, para que los concesionarios o permisionarios que 

' así lo soliciten puedan tener acceso a la multiprogramación'respecto de los principios 
de competer~cla y de concentración nacional y regional de frecuencias. 1 

\ 
V. 

\ 
Acceso a la MtJitiprogramación del AEP en el Sector de"Radiodifusión 

Éste Instituto en términos del mandato constitucior1al a través del Acuerdo 
. j ' 

1FT /EXT /060314/77, referido en el Antecedente IV de la presente Resolución, determino al 
Grupd de Interés EcgnórJ)icd (en lo sucesivo "GIE") del que forma parte la empresa 
concesionaria Televimex, como AEP en el sector radiodifusión, y se le impuso ciert6s 
mec?idas asimétricas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
con

1

currenciaen dicho sector. 1 

Con la declaración de preponderancia antes señalada, este Instituto identificó al 
agente económico que cuenta con una participación nacional mayor al cincuenta por \ 
ciento en el Sector de Radiodifusr<Sn, en términos de la fracción lfl del artículo Octmzo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

2 En materia de competencia económica se está ante un grupo de interés económico cuando un conjunto de personas ñiicas o morales 
tienen intereses comerciales y financieros afines, y c~ordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo común. 

12 
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( 

En consecuencia, la/empresa Televimex, al formar parte del GIE declarado como AEP 
en el sector de radiodifusión en México, debérá ser considerada en conjunto con el GIE, 
para el análisis 9ue realice este Instituto respecto de cualquier solicituade acceso a la 
multiprogramación que hqgbn las empresas o personas físicbs concesionarias /que 
pertenezcan a dicho agente econór()ico, tal y como dispone el artículo 158, fracción 11 

de la Ley, que señala que para la autorizació~ de aQceso a la/multiprogramación por / 
parte de concesionarios que pertenezcan ai'AEP, deberá considerarse los canales de 
programación de televisión !abierta (ncluyendo los canales de programación en 
multiprogramación autorizados al GIE, como se advierte de la siguiente ciía: 

"Artículo 7 58. El Instituto otorgará autorizaciones parg- el acceso a-- la 
multiprogramación a Jos concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios 
de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y 
atendiendo\ de manera particular Jo concentración( nacional y regona/ de 
frecuencias, incluyendo en su-caso el pago de las cóntraprestack:Jnes debidas 
bajo los siguientes criterios: 

' \ 

11. Tratándose de concesionarios que pertenezcan á-un/agente económico 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un númerb de canales superior al cincuenta por ciento 
del rotal de los canales de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, 
autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en la región de 
cobertura; 

\ 

i 
'/ 

De la lectura del artículo antes trascrito, y siendo que Televimex pertenece al agente 
--- económico declarado como preponderar:üe en el séctor de radiodifusión, se desprende 

que este Instituto sólo puede autorizar a Televimex y las demás concesionarias que 
pertenezcan también a dicho agente; un número de canales de programación en 
. ~ 

multiprogramación que no sea mayor al cincuenta por ciento del total de los canales 
', ..___ "'. 

de programación de televisión abierta incluyendo los canáfes de prqgramación en 
multiprogramas;ión autorizados a otros concesionarios diversos a~ AEP en el sector de 
radiodifusión en México, que radiodifunden en la zona de cobertura de la estación de 
referencia. / / 

\ 

Para ello, se considera necesario en primer término, precisar la totalidad de los canales 
de programación de televisipn c:lPierta incluyendo los canales de programación en 
multipr~gramación que actualmente se radiodifunden en la zona, tal y como se señala 
en el Apa!tado A. 

) 

¡~ 

' 
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/ 

Sin embargo, se debe_destacar que no todos los canales de programación identificados 
en e( Apartado A que se radiodifunden deben considerar§_e para la determinación a 
que se refiere la fracción 11 del artículo 158 de la ~ey, toda vez que algunos de ellos se 

\ 1 

tratan de equipos complementarios de una estación principal, o se trata de canales de~ 
programación analógicos que ya cuentan con un canal digital, o bien, porque son 
canóles de programación de concesionarios que forman parte del mismo AEP,.Ios cuales 

-\ se identifican en el Apartado B. 

Por lo anterior, al disminuir el número de canales de programación a que se refiere el 
Apartado B, se tiene como resultado el número de canales que se radiodifunden, del 
cual solamente el 50% será susceptible 'de autorización al Solicitanté/(Apartado C). 

Para el caso en particular, se tienen las siguientes consideraciones: 
' 1 

1 / 1 

Apartado A.- Canales de programación que se radiodifunden en bmisma localidad 

l. La UtR a través de su oficio 1FT /222/UER/DG-IE&T /0062/2016 informó a la UCS el 
número de canales de programación que se radiodifunden con transmisiones 
digitales o an9lógicas~sean comerbiales o no, cuya cobertura tiene presencia 
en la población principal a servir, Oconsingo,, Chiapas, los cuales son: 

j 

AL OESTE DEL 
RANCHO LA 

·-- INDEPENDENTEICA. 
TELEVIMEX, S.~,_ DE C.V XHOCC TDT p 38 CHIS 

EN LA ZONA 

/ 
LINDA VISTA. 

\ OSINGO, CHIS. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS XHSBB N e ~o CHIS. OCOSINGO, CHIS. 
! 

PALACIO 
GOBIERNO DEL lisTADO DE CHIAPAS XHSBB TDT e 48 CHIS. MUNICIPAL 

OCOSINGO, CHIS. 

En relación con lo anterior, es importante destacar, que E;l listado de 
estaciones antes referidas cuyos canales de programación tienen presencia 

r----------,- . -- - - / . _/ 
en la población principal a servir del solicitante en su calidad de integrante del 
AEP, están consideradas: \ 

\ 

14 
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i. Todos los caoales de programación ql\e se radiodifunden en la población 
principal a seNir cuyo titular es el soligitante, incluida la que es objeto de la 
presente Resolución; 1 

ii. Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población 
principal a seNir de los concesionarios que pertenecen al AEP; 

iii. Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población 
principal a seNir cuyos/ titulares son distintos al solicitante o al AEP; 

iv. Todos los canbles dé/programación de equipos complementarios que se / 
radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que 
provienen de una estación en la misma población; 

v;, Todos los canales de programación de equipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principal a seNi,f del solicitante, que 
provier1en de una estación en una población diferente; y ( 

) 
En tales circunstancias, la UER in{2rmó que existen un total de 3 canales de 
programación que se radiodifunden en la misma población prinqpal a servir 
del soliCitante, sin embargo, este Pleno cdntempla que para dar 
cu~plimiento a lo indicado por el artículo 158, fracción 11 de la Ley, deberán 
(i) consiperarse aquellos canales de programación en multiprogramación 
autorizados a otrbs concesionarios, así como (ii) revisarse aquellos casos en lc;>s 
que los canales de programación deben considerarse como duplicadas por 
provenir de equipos complementarios, de trasmisiones simultáneas de TDT y 1 
los que provengan del propio solicitante o del AEP al que pE(rtenece. 

1 
11. Los canales de programación en multiprogramación. autorizados a otros/ 

concesionarios distintos al AEP, así como aquellos autorizados en su momento 
a concesionarios integrantes del GIE declarado como AEP en/el/ sector de 
radiodifusión en México, que radiodifunden en la población principal a servir 
de IQ estación ~e referencia, son: 

Para el caso concreto no existen autorizaciones de acceso a la \ 
multiprogramación en la localidad de referencib en los términos referidos en 
el numeral anterior. 

( "-- l • 

' _ En consecuencia, la suma de los numeral~s 1 y 11 del Apartado A arroja como resultado 3 
1 

canales de programación que tienen presencia en la población principal a servir de la 
estación de referencia. 

í 

\ 
\ 
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) 

\ 
\ 

Apartado B.- Canales de programación que se eliminará de los identificados en el 
Apartado A ", 

\1 1 
En el presente caso, este Instituto no debe sonsiderar para efectos del régimen aplicable 
a los canales de programación de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante, así como aquellos que p)rover¡gan de 
equipos complementarios de una estación principal o de canales de programación 
analógicos que ya cuentan con un canal digital de concesionarios qistintos al AEP: 

\ . ) 

\ 

l. Canales de progromación del prgpio Solicitante; en virtud de que él es 
integrante del propio AEP en el sector de radíodifusión. 

AL OESTE DEL RANCHO 
LA INDEPENDENTEICA, 

TELEVIMEX, S.A. DE C.V XHOCC TDT p 38 CHIS EN.LAZONA 
~ 

LINDA VISTA, OSINGO, 
CHIS. 

i 
11. Canales de programación de los concesionarios que pertenecen al AEP; 

/en virtud de que estos <:;oncesionarios forman parte del GIE señalado como 
preponderante. 

' . 
' \ ' 

Para el caso concreto no existen concesionarios que pertene;can dÍ AEP 
enjo localidad dé referencia 

111. Canales de programac1on en multiprogramación autorizadas q los 
concesionarios que forman parte del GIE declarado por e~te Instituto como 
AEP en el sector de radiodifusi6n. . 

Para el caso qljeJ nos ocupa,_no existen autorizaciones de acceso a 
multiprogramación a concesionarios que pertenezcan al AEP en la 

1 

localidad de referencia. \ 

Sobre el particular, de, la información antes descrita se desprende que las 
empresas que forma parte del GIE declarado por este Instituto como AEP en el \ 
sector de radiodifusión, incluido el concesionario\solicitante, cuentan c9n l (un) 
canal que radiodifunde en la poblaG:;ió'rl principal a serv~ de la estación de 
referencia. 

IV. Canales de prdgramación de equipos complementarios que se 
~ radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, qLie 



\ 
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pr:ovienen de una estación en la misma población o de una diferente; en 
virtud de due estos canales /<)e programación se repiten,en la misma 
población principal a servir del solicitante. 

/ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
XHSBB TV e CHIS. 

, OC::OSINGO, 

CHIAPAS 
lO 

CHIS. 
/, 

Al efecto, la suma de los numerales L 11, 111 y IV del Apartado B arroja como resultado 2 
(dos) canal que tienen presencia en la población prinCipal a servir de la estación de 
mérito, los cual se disminuirán del número de canales indi~ados en el Apartado A. 

/~ 

/ ( 
Apartado C.- Totalidad de/ canales de programación y canales de programación en 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios distintos al AEP que se 
radiodifunden en la misma localidad 

En esta sección quedan comprendidqs los canales del Apartado A, que no actualizan 
ninguno de los supuestos desc::ritos en el Apartado B, y que se considerarán como la 
totalidad de los canales de programación que se radiodifu~G:len en la localidad sujeta a 
autorización, a los cuales se les aplicará la regla del cincuenta por ciento indicada por 
el artículo 158, fracción 11 de la Ley, para determinar si el soUcitante es sujeto o no de una 
autorización para acceso a la multiprogramación. 

Para el caso de la Solicit!,Jd de MultiprogramaciQO, se tiene como resultado el siguiente 
canal: ~ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS 

PALACIO MUNICIPAL 
OCOSINGO, CHIS. 

,, 
En términos de lo indicado por los Apartados A y B, se desprende que el número canales 
de t~levisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados\ q ot~üs 
concesio¡;:rarios, diversos al AEP que radiodifunden en la localidad de Oconsingo, 

(Chiapas, asciende a 1 (yn) canal de programación. 
\ 

\ 
Apdrtado D. Nú~ero de cangles de programación en multiprogramación susceptible 
de autorizpción al Solicitante 

Al total de 1 (un) canal autorizado · a otros concesiQnarios, incluidos los de 
multiprogramación, identificados en el Apartado C, se le aplicará la regla del cincuenta 
por ciento indicada por el artículo 158, fracción 11 de la Ley, para determinar el 

"'--
// 

\ 
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\ 1 
',- máximo de canales que es posible autorizar a los integrantes del agente económico 

preponderante en la zona de cobertura, incluyendo al solicitante. 

Como resultado se tiene que a los concesionarios que integran al GIE declarado por este 
Instituto como AEP en el sector de radiodifusión, no se les podrá autorizar en conjuntO: 
algún caríál de programación en multiprogramación en la pgblación de referencia, 
toda vez que este supuesto no encuadra en la hipótesis normativa indicada en el artículo 
158-;- fracción 11 de la Ley, pues con dicho otorgamiento se estaría; autorizando a 
Televimex o al AEP la transmisión de Ul''\ número de canales superior al cincuenta por 
ciento del total de los canal~s de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, 
autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en dicha población, lo cual 
contraviene lo indicado por la Ley. 

1~ 

Derivado de lo anterior, al existir el impedimento legal referido en el párrafo que 
antecede, este Instituto no se encuentra en_gptitud legal para autorizar la Solicitud\de 
Multiprogramación 

1
de Televimex en los términos solicitados, pues dicha autorización 

\ contravendría lo dispuesto en el supuesto normativo indicado en el multicitado artículo 

1 

158, fracción 11 de la Ley. \ 
\ 

1 ~ 
Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unid<ps 
Mexicanos; 1, 2, 6 frb~ción IV, 7, 15 fracción XVII, 17 fraccióQ 1, 158, 160 y 162 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 16, 24, 25 y 26 de 
los Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación, y 1, 4 fracción 1 y 6 
fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico deiiDstituto Federal de Telecomunicaciones, 
este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

Primero.-, No se autoriza a Televimex, S:Á, de C.V., titular de la Concesión para usar el 
," / 

canal38 de televisión, con distintivo de llamada XHOCC-TDT, en Ocosingo, Chiapas, ¡el 
acceso a la multiprogramación en el canal de programación 38.2, para realizar la 
transmisión de XHGC-TV Canal 5 generado por el propio solicitante, por los motivos y 
razones contenidos en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

/ 



\ 

1 

/ 

Lo anterior, sin perjuicio de que el soliCitante pueda requerir de nueva cuenta el acceso 
, a la multiprograf'(lación, cuando no se actualice el límite previsto en e~art. 15.8, fracc1ón ' 

IL de la Ley Federal de ~elecomunicaciones y Radiodifusión .. 

"' Segundo.- Se instruye a la Unidad/de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a Televimex, S.A. de C.V., la presente Resolución.~-

María 
Comisionada. 

\ 

1 

\ 

Gabriel Oswalbo Cohtretas Saldívar 
Co91ision~do Presidente 

1 

/'":~ 
/Adriana Soña Labardini lnzunza 

' Comisionada 

\ IÍ 
')JI/ 

¡t "? 
<c,<j~',.' / 

Mario GerllJlán Fromo\N Rangel 

\ 
"Co'mil)ionado 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado ., 

1 1 -.... 

( 

La presente Resolución/fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 8 
de junio de 2016, por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada Gof\Íález. María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel-y Adolfo Cuevas Teja; y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Soña 
Labardini lnzunza, quien manifiesta voto particular; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1' y n( y vigésimo primero, del 
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/080616/293. ) , / 
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